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VI. ANUNCIOS

A) ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

AUGAS DE GALICIA

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2025, del Servicio de Tramitación de 
Autorizaciones y Concesiones, por el que se publica la resolución por la que 
se autoriza la modificación de las características de la concesión otorgada para 
la instalación de un aprovechamiento hidroeléctrico reversible en el lago de 
Meirama, ayuntamiento de Cerceda, A Coruña, con destino a almacenamiento 
hidráulico de energía (clave AC/11/177).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento del dominio público hi-
dráulico, aprobado por el Real decreto 849/1986, de 11 de abril, hago público, para general 
conocimiento, que mediante la Resolución del director de Augas de Galicia de 20 de oc-
tubre de 2025, y como resultado del expediente incoado al efecto, se autorizó la modifica-
ción de las características de la concesión otorgada a Coventina Renovables, S.L. para la 
instalación de un aprovechamiento hidroeléctrico en el Lago de Meirama, ayuntamiento de 
Cerceda, A Coruña, con destino a almacenamiento hidráulico de energía. 

La modificación autorizada implica desplazar la obra de toma 325 m cara al este de 
su emplazamiento original así como el redimensionamento del depósito superior, incre-
mentando su capacidad de almacenamiento. El resto de las infraestructuras del aprove-
chamiento, incluyendo el circuito hidráulico, túneles de acceso y subestación eléctrica, 
se adaptan a la nueva localización del depósito superior y de la obra de toma. El caudal 
máximo derivado y los niveles mínimos de explotación del lago permanecen inalterados 
respecto de la concesión otorgada.

El proyecto deberá ser sometido al correspondiente procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental en cumplimiento de la legislación vigente. La concesión otorgada quedará 
condicionada al pronunciamiento ambiental resultado de la misma. En caso de que del 
procedimiento de evaluación ambiental resulte una evaluación negativa, esta circunstancia 
será causa de extinción del derecho concesional.

El presente anuncio también será expuesto en la página web de este organismo de 
cuenca: http://augasdegalicia.xunta.gal

Santiago de Compostela, 14 de noviembre de 2025

José Ángel Someso Anguita 
Jefe del Servicio de Tramitación de Autorizaciones y Concesiones
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